
 
 

Convocatoria 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA 
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

Y 
EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, SECCIÓN 24 

En cumplimiento de los Nuevos Lineamientos Generales, convocan a los docentes de Educación Básica afiliados al SNTE, que así lo deseen, a participar 
en el proceso de evaluación de la Vigésimo Primera Etapa de Carrera Magisterial, ciclo escolar 2011-2012, de conformidad con las siguientes: 

B a s e s  

 

DE LOS PARTICIPANTES 

 Conocer, respetar y apegarse a la normativa de Carrera Magisterial. 

 La categoría de la plaza que ostenta deberá apegarse a lo establecido en el 
Catálogo aprobado para Carrera Magisterial. 

 Contar con nombramiento en código 10 (alta definitiva) o código 95  (interinato 
ilimitado sin titular). 

 Haber concluido los estudios necesarios para el nivel o modalidad en que 
participa. 

 Desempeñar las funciones propias de alguna de las tres vertientes del Programa: 
docentes frente a grupo, maestros en funciones directivas o de supervisión, así 
como profesores en actividades técnico-pedagógicas. 

 Los docentes con categoría directiva, comisionados oficialmente frente a grupo, 
no podrán participar en primera vertiente.  

 La participación es voluntaria e individual. 

 

DE LOS REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN 

 Los docentes que participan por primera vez deberán entregar constancia de 
servicios. 

 Formato de movimiento de personal en la plaza(s) que desee participar en 
código 10 (alta definitiva) o código 95 sin titular (interinato ilimitado).   

 Copia del(os) comprobante(s) de estudios realizados. 

Los profesores incorporados o promovidos entre las etapas VIII a XX, que 
sustituyeron el grado académico con años de experiencia en el servicio docente 
o con estudios incompletos, a partir de la presente etapa, para continuar 
participando deberán cumplir con los estudios necesarios establecidos para su 
nivel y modalidad. 

Los profesores que acrediten estudios diferentes a los requeridos para el 
nivel/modalidad educativa en que laboran o para la asignatura que impartan, 
podrán participar cuando cumplan con la antigüedad en el servicio docente, 
establecida para Carrera Magisterial. 

 Validar la información contenida en su Cédula de Reinscripción, o bien llenar e 
imprimir la cédula a través de internet en la página www.usebeq.sep.gob.mx y 
entregarla al Consejo Técnico o equivalente de su centro de trabajo del 3 al 13 
de enero de 2012. 

Los profesores con doble plaza realizarán este procedimiento para cada una de 
ellas. 

En caso de que su nombramiento sea por hora/semana/mes, podrá participar con 

un mínimo de 10 h/s/m, siempre y cuando las imparta en la misma asignatura o 
afines. 

Para escuelas unitarias, bidocentes o incompletas (hasta con 4 profesores), la 
inscripción se realizará en el Consejo Técnico o equivalente de Zona 
Sectorizada. 

El Consejo Técnico o equivalente únicamente inscribirá a los 
docentes que cumplan con los requisitos establecidos en la 
normativa del Programa. 

 

DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

Los participantes deberán evaluarse en los factores propios de la vertiente y función 
en que se desempeñan. 

Cada factor se evaluará de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos 
Generales e instructivos y procedimientos autorizados, así como en las fechas 
señaladas en el Cronograma de Actividades. 

 

FACTORES 1ª VERTIENTE 2ª VERTIENTE 3ª VERTIENTE 

APROVECHAMIENTO ESCOLAR 50 40 30 

FORMACIÓN CONTINUA 20 20 20 

ACTIVIDADES COCURRICULARES 20 20 20 

PREPARACIÓN PROFESIONAL 5 5 5 

ANTIGÜEDAD 5 5 5 

GESTIÓN ESCOLAR --- 10 --- 

APOYO EDUCATIVO --- --- 20 

TOTALES 100 100 100 

  

 La evaluación del factor Aprovechamiento Escolar se realizará conforme al turno 
oficialmente reconocido para cada centro de trabajo. Para el Puntaje Adicional en 
este Factor, el Profesor deberá entregar la documentación soporte respectiva. 

 En lo relativo al factor Formación Continua, la Comisión Nacional SEP-SNTE de 
Carrera Magisterial analizará, autorizará y dará a conocer las opciones del 
Catálogo Nacional emitido por la SEP, que tendrán valor en la Vigésimo Primera 
Etapa. 

El participante recibirá puntaje en este factor de acuerdo al número de horas 
cursadas en la etapa, en las opciones formativas autorizadas. 

Los docentes con estudios concluidos de Maestría o Doctorado, que no hayan 
obtenido puntaje por éstos, en el Sistema de Evaluación y que participen para 
incorporación o promoción, podrán alcanzar, por única vez, veinte puntos en el 
factor Formación Continua, siempre y cuando presenten la documentación 
correspondiente. 

 

 

 Para el factor Preparación Profesional, los docentes inscritos validarán la 
información contenida en su Constancia de Inscripción al Proceso de Evaluación 
(CIPE), este Factor se evaluará los días 23 y 24 de junio de 2012. 

 Los factores Actividades Cocurriculares, Gestión Escolar (Segunda vertiente), 
Apoyo Educativo (Tercera vertiente), así como el Aprovechamiento Escolar en 
Educación Especial, se evaluarán con base en los criterios y procedimiento 
establecidos en los instructivos correspondientes, emitidos por la Comisión 
Nacional. 

Para mantener vigente la participación en el Programa, el docente tendrá que 
desempeñar las funciones de alguna de las tres vertientes durante todo el 
ciclo escolar. 

 

DE LOS RESULTADOS 

Si el participante considera que algún(os) puntaje(s) asentado(s) en su constancia 
de resultados no corresponde(n) a su desempeño en las evaluaciones o a la 
documentación probatoria, deberá solicitar por escrito su revisión a la Comisión 
Paritaria Estatal, únicamente en el periodo establecido en el Cronograma de 
Actividades. 

El puntaje obtenido en la Evaluación Global será la base para que la Comisión 
Paritaria determine, de acuerdo con el recurso presupuestal autorizado y conforme 
a los criterios establecidos en la Guía Técnica,  qué docentes deben ser 
incorporados o promovidos en el Programa. 

La Comisión Paritaria Estatal dará a conocer los resultados de la dictaminación a 
más tardar el 7 de diciembre de 2012, los efectos de pago serán retroactivos al 1° 
de septiembre del mismo año. 

Los profesores que en la Vigésimo Primera Etapa participan para promoverse, 
podrán hacerlo por única vez, promediando el puntaje de esa Etapa con el de una, 
dos o tres anteriores, siempre y cuando las evaluaciones globales sean en la 
misma actividad, como se establece en el cuadro: 

 

 

DOCENTES 

 

ETAPAS REQUERIDAS 

PARA PROMEDIO 

 

EN ZONA DE BAJO DESARROLLO 

 

XX y XXI 

 

UBICADOS EN EL NIVEL A O B DE CARRERA MAGISTERIAL 

 

XIX, XX y XXI 

 

UBICADOS EN EL NIVEL C O D DE CARRERA MAGISTERIAL 

 

XVIII, XIX, XX y XXI 

 

O bien, podrán promoverse con el resultado de la evaluación global obtenido en el 
nuevo sistema de evaluación (Vigésimo Primera Etapa). 

Los niveles de estímulo obtenidos por los participantes hasta la Vigésima Etapa se 
conservarán, siempre y cuando hayan cumplido con todos los requisitos 
establecidos. 

Los niveles de carrera magisterial obtenidos a partir de esta Etapa 
deberán refrendarse, de acuerdo a lo establecido en la normativa 
del Programa. 

 

RECONOCIMIENTO IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO AL DESEMPEÑO EN 

LA CARRERA MAGISTERIAL. 

Para otorgar el premio correspondiente a mayo de 2012, el Jurado basará su  
decisión en el listado de candidatos que obtuvieron los más altos puntajes  
en la Vigésima Etapa, y que permanezcan como docente frente a grupo en el  
ciclo escolar 2011-2012. 
Únicamente los profesores frente a grupo que concluyan la evaluación global 
en esta Etapa concursarán para el estímulo que se entregará en mayo de 2013.  

 

NOTAS IMPORTANTES 

En la página www.usebeq.sep.gob.mx en el módulo de Carrera 

Magisterial, usted puede: 

 Llenar e imprimir su(s) cédula(s) de inscripción y/o 
reinscripción. 

 Consultar e imprimir la siguiente información: 

o Convocatoria para etapa XXI ciclo (2011-2012) 

o Cronograma de Actividades 

o Modelo de Acta Constitutiva 

o Lineamientos Generales 

o Instructivos y procedimientos autorizados para los 

factores a evaluar en cada  vertiente  

 

 

 

 

 

 

http://www.usebeq.sep.gob.mx/
http://www.usebeq.sep.gob.mx/


 
 
 
 
 

 
CENTROS DE APLICACIÓN 

 
Para obtener el puntaje en el factor Preparación Profesional, los profesores del Nivel Primaria y Grupos Afines, deberán presentar la 
evaluación el día 24 de junio de 2012 (Evaluación Universal); el resto de los docentes participantes en Carrera Magisterial deberán presentar 
su examen de Preparación profesional el día 23 de junio de 2012. 
 
6 CENTROS DE APLICACIÓN DISPONIBLES EL 23 DE JUNIO DE 2012 (Preparación Profesional) 

CLAVE INSTITUCIÓN DOMICILIO MUNICIPIO 

2201 INST. TEC. DE SAN JUAN DEL RÍO Av. Tecnológico No. 2, San Juan del Río, Qro. San Juan del Rio 

2202 COBAQ No. 4  Calle Jalisco S/N, Jalpan de Serra, Qro. Jalpan  

2203 COBAQ  No. 5  Carr. Ezequiel Montes-Cadereyta KM 48, Cadereyta de Montes, Qro. Cadereyta  

2204 INST. TEC. DE QUERÉTARO Av. Tecnológico  esquina Mariano Escobedo S/N, Querétaro, Qro. Querétaro 

2205 PREPARATORIA NORTE (UAQ) Calzada del Sombrerete S/N, Col. Desarrollo San Pablo, Querétaro, Qro.  Querétaro 

2206 PREPARATORIA SUR (UAQ) Moisés Solana S/N Col. Prados del Mirador, Querétaro, Qro. Querétaro 

 
 
24 CENTROS DE APLICACIÓN DISPONIBLES EL 24 DE JUNIO DE 2012 (Evaluación Universal)  

CLAVE INSTITUCIÓN DOMICILIO MUNICIPIO 

2201 INST. TEC. DE SAN JUAN DEL RÍO Av. Tecnológico No. 2, San Juan del Río, Qro. San Juan del Río 

2202 COBAQ No. 4  Calle Jalisco S/N, Jalpan de Serra, Qro. Jalpan  

2203 COBAQ  No. 5  Carr. Ezequiel Montes-Cadereyta KM 48, Cadereyta de Montes, Qro. Cadereyta  

2204 INST. TEC. DE QUERÉTARO Av. Tecnológico  esquina Mariano Escobedo S/N, Querétaro, Qro. Querétaro 

2205 PREPARATORIA NORTE (UAQ) Calzada del Sombrerete S/N, Col. Desarrollo San Pablo, Querétaro, Qro.  Querétaro 

2206 PREPARATORIA SUR (UAQ) Moisés Solana S/N Col. Prados del Mirador, Querétaro, Qro. Querétaro 

2207 COBAQ No. 2 Mirasol No. 305, Amealco, Qro. Amealco  

2208 COBAQ No. 12  Prol. Álvaro Obregón No. 26, Tequisquiapan, Qro. Tequisquiapan 

2209 CONALEP No. 42 Carretera a San Pedro Ahuacatlan KM 1.5, San Juan del Río, Qro. San Juan del Río 

2210 COBAQ PLANTEL No. 10  Carretera a San Pedro Ahuacatlan KM 2.5, San Juan del Río, Qro. San Juan del Río 

2211 PREPARATORIA DE LA UAQ Carretera Panamericana S/N, Pedro Escobedo, Qro. Pedro Escobedo 

2212 
EDUSAD No. 3 (Educ. Media Superior a 
Distancia) CONCA 

Carretera Jalpan-Río Verde KM. 33, Las Trancas, Arroyo Seco, Qro. Arroyo Seco 

2213 
EDUSAD No. 1 (Educ. Media Superior a 
Distancia) 

Las Vallas KM 1.5 Carretera Lagunita-Tilaco La Lagunita, Landa de Matamoros 
Qro. 

Landa de Matamoros 

2214 CECYTEQ No. 84 Camino a los Epazotitos S/N, Pinal de Amoles, Qro. Pinal de Amoles 

2215 CBTA No. 115 KM. 7.5 Carretera Ajuchitlan-Colón, El Lindero, Colón, Qro. Colón 

2216 COBAQ  No. 11 Camino al Jagüey KM 2, La Purísima, Ezequiel Montes, Qro. Ezequiel Montes 

2217 CECYTEQ No. 85  Av. Del Magisterio S/N, Peñamiller, Qro. Peñamiller 

2218 COBAQ No. 14  Francisco Zarco S/N, San Joaquín, Qro. San Joaquín 

2219 COBAQ No. 6 KM 2.5 Carretera Tolimán-Bernal, Horno de Cal, Tolimán, Qro. Toliman 

2220 COBAQ No. 7  
Heroico  Colegio Militar No. 33 casi esq. Río Querétaro, La cañada, El Marqués, 
Qro. 

El Marqués 

2221 CBTIS No.118 Prol. Constituyentes Pte. S/N, Corregidora, Qro. Corregidora 

2222 COBAQ No. 3 Camino a Los Olvera KM 1, Corregidora, Qro. Corregidora 

2223 COBAQ No. 1  Acceso a Satélite S/N, Zona Industrial Benito Juárez, Col Satélite, Querétaro, Qro. Querétaro 

2224 CECYTEQ No. 82  Camino al Salto, Huimilpan, Qro. Huimilpan 

 
ES IMPORTANTE CONSIDERAR QUE LOS CENTROS DE APLICACIÓN TIENEN UNA CAPACIDAD MÁXIMA, POR LO QUE SI ALGUNO DE 

ELLOS SE SATURA, EL SISTEMA EN FORMA ALEATORIA UBICARÁ AL SOBRECUPO EN EL CENTRO DE APLICACIÓN DISPONIBLE MÁS 

CERCANO A SU CENTRO DE TRABAJO. 


